


















Señora  

 

JUEZ DE 16 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA  

 

E.                                                                S.                                                      D.  

 

   

 

REF. SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

CONDENADA: YENNY PAOLA LEON PEÑA  

DELITOS CONCIERTO PARA DELINQUIR Y TRAFICO DE ESTUPERFACIENTES  

RADICADO No: 11001600000020200080900. 

 

 

YOLANDA PRADO RUIZ, mayor de edad e identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 

como apoderada de la señora YENNY PAOLA LEON PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía   

No.1.053.340.403 de Chiquinquirá Boyacá, quien se encuentra condenada a una pena de 49 meses 

de prisión, cumpliendo la misma en su residencia (casa por cárcel), ubicada en la calle 79 B No. 1 d 

32 Barrio Pedregal de la ciudad de Bogotá - Cundinamarca, me permito MANIFESTAR QUE 

INTERPONGO RECURSO DE APELACION; en contra de la providencia del pasado 29 de junio de 2022, 

que le fuera notificada a mi  poderdante el 7  de julio del presente año. 

Baso mis recursos en los siguientes términos: 

 

1. En primera instancia causa gran preocupación a esta defensa, que siendo la defensora de la 

señora YENNY PAOLA LEON PEÑA, reconocida dentro del presente proceso y que siendo la 

misma en representación de la señora YENNY, no se me notifique ninguno de los autos 

emitidos por ese despacho y mucho menos la petición de libertad cuando, la misma fue 

hecha por la suscrita y enviada a través de mi correo. 

 

2. El 27 de abril de 2020, en virtud del preacuerdo suscrito entre mi prohijada y la Fiscalía, el  

Juzgado Sexto, emitió  sentencia, condenando a mi poderdante a la pena principal de 49 

meses y 5 días de prisión y multa de 1351 SMLMV, por los delitos de CONCIERTO PARA 

DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL DELITO DE TRÁFICO, 

FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO. 

 



3. La señora YENNY PAOLA, fue capturara el día 9 de octubre de 2019, a quien por el hecho de 

estar embarazada le fuera concedido el beneficio de la DETENCIÓN DOMICILIARIA y en la 

sentencia por ser madre cabeza de familia. 

 

4. Ahora no solamente es MADRE CABEZA DE FAMILIA  se la menor que estaba en su vientre 

cuando fue capturada, sino que además nació otro bebe que hoy cuenta con ocho meses 

de edad y que además como consta en el proceso, su señora madre y su hermana se 

encuentra detenidas en la cárcel del Buen pastor de Mujeres y ella está a cargo de los dos 

hijos de su hermana que son menores, por cuanto no poseen la ayuda de sus padres. Es 

decir, a su cargo tiene cuatro menores de edad. 

 

5. En varios ocasiones se ha solicitado al despacho 16 de ejecución de penas y medidas de 

seguridad pero siempre se le ha negado esa oportunidad o derecho que tiene la señora 

YENNY PAOLA, para poder dar sustento a sus dos menores hijos y a sus sobrinos. 

 

6. Respecto de su captura realizada el 9 de octubre de 2019, a la fecha lleva 33 meses y 4 días 

de prisión, cumpliendo la pena en el lugar de residencia. 

 

7. La solicitud de libertad condicional, fue requerida en razón a que la ley Colombiana permite 

que, en algunos casos, las personas condenadas puedan  recuperar su libertad antes de que 

cumpla la condena. 

 

8. De acuerdo a la Corte Constitucional, la libertad  condicional busca motivar al condenado 

que ha dado muestra de readaptación y busca motivas a los demás convictos para que sigan 

el mismo camino, por lo que se logra la función rehabilitadora de la pena. 

 

9. El artículo 64 del Código Penal dispone que a la persona condenada a pena privativa, como 

es el caso de mi prohijada, se le conceda la libertad condicional, previa la valoración de la  

Conducta punible por parte del Juez, cuando se cumple con los siguientes requisitos: 

 

 La persona debe haber cumplido 3/5 partes de la pena, esto es el sesenta por ciento 

de la pena, es decir, si la señora YENNY fue condenada a 49 meses y 5 dias, es decir 

en este momento, ya estaría satisfecho este requisito, teniendo en cuenta que las 

tres quintas partes de la condena, seria a 29 meses y 7 días, de lo cual ya lleva 33 

meses y 4 días, cuatro meses más de lo requerido. 

 El adecuado comportamiento de la personas en la cárcel debe demostrar que ya no 

es necesaria la continuidad de la ejecución de la pena. Es decir, que a mi prohijada 

aunque no esté intra -mural, se encuentra cumpliendo la pena en su residencia bajo 

la supervisión de la cárcel de Mujeres el buen pastor, como consta en la resolución 

0455 de fecha 30 de marzo de 2022,  emitida por el Centro de Reclusión de Mujeres  

El Buen Pastor, en la que CONCEPTUA FAVORABLEMENTE  la concesión del 

subrogado de la libertad condicional, allega la cartilla biográfica e historial de 

conducta de mi prohijada, manifestando que la misma ha mostrado un 



COMPORTAMIENTO  BUENO Y EJEMPLAR,  es decir cumpliendo el segundo 

requisito. 

 Debe demostrar el arraigo familiar y social. Es de advertir que mi prohijada se 

encuentra bajo el sustituto de la prisión domiciliaria, cumpliendo de esta forma los 

tres requisitos para obtener la LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

10. No entiende esta defensa el porqué, el Juzgado 16 de Ejecución de penas y medidas de 

seguridad le niega la LIBERTAD CONDICIONAL , cuando se cumple con el lleno de los 

requisitos, al cumplir la 3/5 partes de la condena, se trata de una condición objetiva, ya 

cumplida, mi cliente no pudo redimir pena, respecto de trabajo o estudio por que no se le 

dio la oportunidad por parte del despacho, en varias ocasiones como consta en el proceso 

mi prohijada solicito permiso de trabajo y siempre le fue negado ese derecho, los estudios 

realizo una parte pero por sus escasos recursos no fue posible continuar, pues debía de 

contar con internet y cancelar unos valores de dineros, que no le eran posible, pues vive en 

una casa de invasión la cual está por caer, es decir vive en una precaria situación económica 

cuidando a 4 menores y solamente recibe un apoyo de su anciano padre que vive con ella 

porque no tiene trabajo ni donde vivir por su avanzada edad.  

 

Su comportamiento ya fue allegado mediante resolución emitida por el centro carcelario, la 

cual es FAVORABLE y el arraigo social y familiar está demostrado por que la misma se 

encuentra don DETENCIÓN DOMICILIARIA. 

 

11. Ese decir, que reunido todos los requisitos solamente le corresponde al despacho  conceder 

la LIBERTAD CONDICIONAL a mi cliente y el resto de tiempo de la pena por cumplir, es decir 

16, meses 5 días será considerado como periodo de prueba, según dispone el inciso final del 

artículo 64 del Código Penal. 

 

12. La señora JUEZ se limita a negarle a LIBERTAD CONDICIONAL  a mi prohijada, aduciendo que 

la misma pese a cumplir con el lleno de los requisitos y haciendo una previa valoración de 

la conducta esgrimida por mi cliente y de acuerdo a las pruebas que obran dentro del 

proceso, agrega:”……permite colegir que , YENNY PAOLA LEON PEÑA, fue condenada por las 

conductas  de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO en concurso heterogéneo con el 

delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPERFACIENTES, en concurso homogéneo 

y sucesivo…..”, realizando un análisis a priori, pues si bien es cierto el delito de tráfico, 

fabricación o porte de estupefacientes, es de impacto social y realiza un recuento histórico 

de todo lo que ha padecido este país con el narcotráfico y la cantidad de procesos que se 

adelantan por este delito. Análisis o percepción de la funcionaria fuera de contexto 

Señalando que el otorgamiento  de un beneficio penal contemplado en la normatividad 

vigente, no puede dejarlo al mero cumplimiento de un requisito de carácter objetivo, pues 

también  exige el estudio de las condiciones particulares de la sentenciada, orientadas  hacia 

las funciones de la pena, es decir responde a los valores , derechos y principios 

constitucionales, que por esa razón no pueden ser obviados ni ignorados por los 

funcionarios  a la hora de evaluar  la procedencia de los mismos, so pretexto de satisfacerse  

algunos de los presupuestos señalados para tales fines. 



13. Si bien es cierto, el artículo 30 de la  Ley 1709 de 2014, hace permite a los jueces realizar 

una valoración de la conducta del condenado para conceder o no el beneficio de la 

libertad condicional,  se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido 

proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de 

penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin 

darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de 

ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas 

privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, 

siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas 

favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional. 

14. Situación que la funcionaria solamente se limitó a hacer una valoración de la conducta de 

manera general y haciendo un contexto general a nivel del País y del Mundo con la situación 

del narcotráfico, sin tener en cuenta para nada lo favorable o desfavorable del contenido 

dela sentencia emitida por el juez. 

 

15. Es decir, que  para la funcionaria, el contenido del artículo 64 del Código Penal, no se le 

debería aplicar a todos los condenados puesto que todos los delitos son de impacto social, 

adicionalmente la conducta desplegada por mi prohijada,  el delito  por el cual fue 

condenada la señora YENNY PAOLA LEON PEÑA,  no ha sido excluido de este beneficio, 

según el numeral  5 de artículo 199 de la ley 1098 de 2006. 

 

16. Ruego a la segunda instancia revocar la decisión del a quo, toda vez que mi cliente cumple 

con el lleno de los requisitos que exige el artículo 64 del Código Penal. 

 

17. De esta forma se estaría dando cumplimiento a lo que jurisprudencialmente se ha dicho en 

los pronunciamientos de la Corte Constitucional, sentencia T – 019 de 2017 del 20 de enero 

de 2017, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Penal, del  8 de agosto de 2017,  STP12049-2017, Radicación n.° 

93300, Magistrado Ponente: José Francisco Acuña Viscaya. Corte Constitucional, sentencia 

C-757 de 2014, del 15 de octubre de 2014, Magistrada Ponente: Gloria Stella Ortiz Delgado. 

(CSJ SP6348-2015, del 25 mayo de 2015, radicado 29581). 

 

18. Por todo lo anterior y en razón a que mi prohijada ha cumplido con lo establecido en el 

artículo 64 del Código Penal, le solicito al superior se revoque la decisión del pasado 29 de 

junio de 2022, respeto de la petición que elevara la suscrita con fecha 30 de marzo del 

presente año, reiterada el  12 de mayo del mismo año y la condenado  tuvo que presentar 

tutela para obtener respuesta a su petición de libertad condicional, la cual fue resuelta de 

manera inmediata desfavorablemente, esto en razón a que su situación es precaria, ya que 

se encuentra en una casa de invasión que en cualquier momento puede ocurrir una 

catástrofe donde pueden ser víctimas 4 menores y dos adultos por vivir en una casa ya para 

derrumbarse como consta en las fotografías que aporto. 

 

Cordialmente, 



 

 

YOLANDA PRADO RUIZ 

C.C. No. 39.559.329 de Girardot 

T.P. No. 63296 del C.S.J. 

Correo yolyprado@hotmail.com 

Móvil 3183621003 
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